RES. 4079/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006902, Ent. N° 5520/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 100/2017, para la concesión de uso de una fracción de terreno de Parque Roosevelt, para construir y explotar un centro de convenciones y recinto ferial y la venta de un terreno para la construcción de un complejo hotelero; 
RESULTANDO: 1) que según Acta de fecha 10/4/2014, la firma ODETUR S.A., al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley                   Nº 17.555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002, presentó un proyecto de inversión a desarrollar en un área del Parque Roosevelt consistente en la creación de un Complejo de Ferias “Forum Uruguay”, exposiciones, convenciones y espectáculos culturales. La iniciativa comprende además la venta de un inmueble propiedad de la Comuna con destino a hotelería, oficinas y comercios de pequeña escala; 

2) que, se agrega informe de viabilidad de los proyectos de fecha 1/7/2014, en el que se indica que el emprendimiento implica una inversión de U$S 45 millones que pasaría a formar parte del patrimonio público, el segundo emprendimiento plantea la construcción de 2 predios hoteleros y la adquisición de un terreno propiedad de la Intendencia a valores de mercado, por lo cual se entiende claramente positiva la propuesta; 

3) que por Resolución  Nº 14/04453 de fecha 3/07/014 el Ejecutivo Departamental aceptó la iniciativa privada presentada por la firma ODETUR S.A., al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002;
4) que mediante Resolución Nº 14/08409 de fecha 19/12/014, el Intendente –a los efectos de realizar el procedimiento competitivo que mejor se adecue al objeto, solicitó anuencia a la Junta Departamental a efectos de:

4.1) dar en concesión, por el plazo de 50 años, los Sectores Nº 4.07 y Nº 4.08 de la Fracción 4 del Plan del Parque Roosevelt;

4.2) desafectar del uso público y enajenar parte del padrón (2 fracciones) espacio libre contiguo al Arroyo Carrasco: fracción 1 entre Rambla y Batoví, (área del predio 8.700m2) y fracción 2 entre calles Tabaré y Bohanes, (área del predio 15.200m2), debiendo destinarse lo producido a la realización de obras en el Departamento (Artículo 81 del T.O.C.A.F.);

4.3) autorizar el uso del suelo en las dos fracciones que se enajenan con destino a hotelería, oficinas y comercial en pequeña escala, con un máximo de edificabilidad de 40.000 metros cuadrados; y
4.4) autorizar tolerancia en la normativa de edificación en las fracciones que se enajenan, en cuanto a alturas, factor de ocupación del suelo y de ocupación total y FOS verde, con los parámetros que se detallan en la citada resolución;
5) que mediante Resolución Nº 2754/2015, de fecha 26/02/015, la Junta otorgó la anuencia solicitada, a los efectos relacionados en el Resultando anterior;
6) que constan agregadas a las actuaciones remitidas: 

6.1) Resolución de fecha 30/12/016 mediante la cual el Poder Ejecutivo aprobó la Adenda al convenio suscrito entre la Intendencia de Canelones y el M.G.A.P. el 27/11/008, por el cual este último transfirió a la Intendencia de Canelones la administración de la Fracción Nº 1 del Parque Franklin D. Roosevelt en la parte no utilizada por el Ministerio de Defensa Nacional, Fracciones Nº 2 y 3 del Parque Dámaso Antonio Lavalleja y Fracción Nº 4 (Padrón 24.000) del Parque García Lagos (se agrega copia del convenio sin fecha);

6.2) Resolución Nº 17/00697, de fecha 27/01/017 del Intendente de Canelones disponiendo la aprobación y dispone la firma de la Addenda al Convenio de 2008, por la cual ambas partes convienen prorrogar el plazo del mismo hasta el 26 de noviembre del año 2068;
6.3) Resolución Nº 17/02162, de fecha 24/03/017, mediante la cual el Intendente de Canelones, con la anuencia de la Junta Departamental concedida por Resolución Nº 111 de 9/03/017, prorrogó el plazo del convenio celebrado con el MGAP hasta el 26 de noviembre del año 2068; 
7) que por Resoluciones Nº 17/04104 y su modificativa Nº 17/04206, de fechas 9 y 16/06/017 respectivamente, el Intendente de Canelones, en acuerdo con la Dirección General de Administración, dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública Internacional Nº 100/2017 y la aprobación del pliego de condiciones particulares que regirían la convocatoria, cuyo objeto comprende:

7.1) la concesión del uso de una fracción de terreno del Parque Roosevelt, a efectos de desarrollar una inversión para la construcción y explotación de un Complejo que abarque un Centro de Convenciones y Recinto Ferial, para la realización de exposiciones, convenciones y espectáculos públicos, así como servicios conexos y complementarios a su propio giro –pudiendo comprender entre otros, restaurante, locales gastronómicos y de esparcimiento, salas de espectáculos, cine, teatro, etc; 

7.2) la venta de un inmueble propiedad de la Intendencia de Canelones para la construcción de un complejo hotelero y/o similar, oficinas y áreas comerciales, ubicado en un espacio libre contiguo al Arroyo Carrasco; y
8) que el Pliego Particular de Condiciones aprobado dispone que el llamado se hace en base a la propuesta de iniciativa privada de la empresa mencionada en el marco de la Ley 17.5555 y entre otras previsiones dispone que: 
8.1) que el llamado se rige entre otras normas, al Dec. Nº 6/2010 (Plan Estratégico de Ordenamiento Territorial de la Microregión de la Costa - Costaplan) y 71/2013 (Plan Maestro del Roosevelt) ambos de la Junta Departamental, 

8.2) Artículo 4: el plazo de la concesión será de 50 años o hasta el 26/11/068, lo que ocurra primero, para la instalación del complejo de ferias y congresos, cuyo cómputo comenzará a partir de la firma del contrato;
8.3) Artículo 6: el canon a pagar por parte del adjudicatario deberá guardar relación con el valor del predio que se da en concesión, planteándose el siguiente canon mínimo anual para las actividades de ferias y congresos:                    a)  para los 3 primeros años se establece un período de gracia; b) año 4: el canon a pagar ascenderá a la suma de U$S 862.562,oo; c) año 5 al 11: el canon a pagar será de U$S 992.641,oo o el 4% sobre el valor de ventas de las actividades de ferias y congresos, el que resulte mayor; d) año 12 al 15: el canon a abonar será de U$S 1:240.000,oo o el 5% sobre el valor de ventas de las actividades de ferias y congresos, el que resulte mayor;  e) año 16 al final:  el canon a abonar será de U$S 1:800.000,oo o el 7,25% sobre el valor de ventas de las actividades de ferias y congresos, el que resulte mayor;
8.4) Artículo 6 final: Tasa: a los efectos del mantenimiento del Parque (limpieza, seguridad, iluminación, higiene etc.), deberá abonarse la tasa correspondiente;
8.5) En relación a la venta de los terrenos se abonará: 1) un monto que no podrá ser menor a U$S 5.000.000, el que se abonará contado con la firma de la escritura pública de compra venta que se realizará concomitantemente con el contrato de concesión; 2) como contraprestación adicional se deberá incluir la construcción y mantenimiento del Parque lineal sobre el Arroyo Carrasco, cuyo proyecto se adjuntará a la propuesta y la construcción del Centro Barrio (no integrarán el precio); 3) La valorización por mayor aprovechamiento de acuerdo a los parámetros urbanísticos aprobados por la Junta Departamental, según resolución Decreto 6 COSTAPLAN (no integrarán el precio);
8.6) Artículo 11 el concesionario no podrá ceder la gestión del Centro de Convenciones y Recinto Ferial, salvo autorización expresa y por escrito de la Intendencia de Canelones  con anuencia de la Junta Departamental;
8.7) Artículo 21 establece un derecho de preferencia al promotor del proyecto del 5% del puntaje final de evaluación, así como no deberá abonar el pliego; 
 8.8) Artículo 24 establece que una vez notificados los oferentes de la resolución de adjudicación y pasado el plazo para recurrir se deberá suscribir un contrato entre el comitente institucional y el adjudicatario, previa presentación de la documentación requerida en el llamado; 
8.9) Artículo 26 se designará por el Intendente una Comisión de Seguimiento a los efectos del cumplimiento de los cometidos de la concesión; 

8.10) Artículo 28. La adjudicataria deberá hacer un llamado para la contratación, a su costo, a una Auditoría que funcionará bajo la supervisión directa y exclusiva de la Comisión de Seguimiento para, entre otras, controlar el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la licitación;

9) que efectuadas las publicaciones de precepto en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, al Acto de Apertura, llevado a cabo con fecha 17/08/017, se presentó una única oferta correspondiente al Consorcio ODETUR S.A. – EBITAL S.A.;                                   
10) que se adjunta informe técnico de fecha 11/10/17 en el que se indicó que el oferente cumplió con lo requerido por los pliegos en los aspectos económicos, financieros, de garantías y de desarrollo del Proyecto Ferial y de Parque Lineal, por lo que sugiere su adjudicación al consorcio ODETUR SA-EBITALSA;
11) que atendiendo a lo informado por la Dirección de Gestión Territorial y previa ponderación de los factores establecidos en el Pliego, la Comisión Asesora Especial de Adjudicación, en dictamen de fecha 12/10/017, sugirió la adjudicación de la convocatoria a la empresa oferente;    
          
12) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 17/07386, de fecha 12/10/017, dispuso la adjudicación del llamado al Consorcio ODETUR S.A. – EBITAL S.A., disponiéndose posteriormente, el paso de las actuaciones a los Contadores del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultandos 1 a 3), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículo 19 y 20 de la                Ley Nº 17.555, de fecha 18/09/002, y por los Decretos Reglamentarios de la misma Nº 442/002 y Nº 475/002, publicados con fechas 19/11/002 y 18/12/002 respectivamente;  
2) que el Artículo 19 inciso 1, de la precitada ley faculta, entre otros, a los Gobiernos Departamentales a recibir iniciativas relativas a actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los organismos referidos o a ser concesionadas, de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes;    
3) que el Literal F) del mismo artículo establece que el promotor solo o integrado a un consorcio o sociedad, tendrá como única compensación el derecho a beneficiarse con un porcentaje no menor al 5% sobre el valor ofertado, que deberá ser precisado en el pliego de condiciones particulares, a lo que se ha dado cumplimiento de conformidad con lo señalado en el Resultando 8.7); 
4) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
5) que al respecto se estima que se dio cumplimiento a las citadas resoluciones en la medida que el pliego dispone como requisito de perfeccionamiento de la concesión la formalización del contrato previsto en la cláusula 24 del pliego que rigió el llamado, por lo que las actuaciones no han tenido principio de ejecución de conformidad con lo previsto en el Artículo 69 del TOCAF; 
6) que al exceder el plazo de la contratación el correspondiente al presente período de gobierno, la Administración cumplió con las previsiones del Artículo 35 Nral. 10 de la Ley 9.515, solicitando la anuencia correspondiente al Legislativo Departamental;
7) que en relación a la venta del predio propiedad de la Intendencia, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 81 del TOCAF, que dispone que los bienes inmuebles del Estado no podrán enajenarse, sin la expresa disposición de una ley o con la autorización de la Junta Departamental, la que deberá indicar el destino de su producido, 
8) que en relación a la tasa prevista en el Artículo 6 del pliego (Resultandos 8.1 y 8.4) y que forma parte del Decreto Nº 71/2013 (aprueba el Plan Sectorial de Ordenamiento Territorial para el Parque Metropolitano de los Derechos de los Niños Franklin Delano Roosevelt), este Tribunal en sesión de fecha 25/3/2015 (EE 2014-17-1-0007361) observó la misma, por no determinarse si respeta el principio de la razonable equivalencia con el servicio a prestar, elemento esencial para determinar la legalidad de su percepción y no haber dado cumplimiento al procedimiento dispuesto por la Ordenanza Nº 62 para su aprobación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8); 
3) Devolver los antecedentes.
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